
layo.-
í^úm. 281.

ADíBiTEMCIA’.
de LOGfiOSO

íosde la'^Xr’ P -
»108ae la misma provincia.

(Ley dg t dt ¡foviivibrg de 183..)

SUSCRIBE.

EN LOGROÑO 
I-prenta. y llbreslJ .

í’BiCIO DI SUSCIICIK

un año, 120. ’ ’.<4,—p

«r^ f* .. -P,
año, 150. M.— ar

■« «». PHnelp.Ie,|ibrert...
en f^ROVlNOlAS

ESCEPTO LOS DOMINGOS.

30 do Novicmdro de ,875 los aprove- ' 
nï’uT'!"*’''’ *•"*"“ oomunales

pueden sor objeto de arbitrio, se

«m Crh Señor Coberoador ioform.ndo debe de- 
cardr.se nulo el repdrtimiento.

I Se acordó remitir ai Sr. Goberna.| 
doi relación de los pueblos del parlIJo 
judicial de IDroque adeu I m cantidz- 

e*?- -««u.

':ma. Sra. Princesa o' ‘Boleü# oficial» previniendo á 
los AyuuUmiemo, que si tu el preci- 

■ so e improrogable té mino de seis dias 
; qoeeomo úliimo se les concede ñopa- 

gan las cantiuadas que soo en deber i 
por el expresado concepto, se expedi- 
an ó su costa Comisionados de apre

mio que pasen á liacerlas efectivas.
.□ vista de la demanda presentada 

por II. Euslas'o Ruiz. Procurador de 
este Juzgado, en nombre y represen. 
XT ■ *'J»»«. vecino
de lloro, contra la providencia del Sé

jour Gnberiiador por la que se ordenó 
|ls demolición de unas obras de defen
sa en las márgenes del rio Tirón-

Visto el ariíeulo 83. caso 8." de la) 
ley de 25 do Setiembre de ,883 y la i 
Beai orden de 4 deDiciembre de ,876 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que esta Cemisioo cree proc'denle la 
vid contenciosa acompañando copia de 
In^demanda á los efectos del articulo 
93 de la citada ley.

MSIIíKCU D£WsEJO de MINISTEOS

ss. MM. el líey D. Alfonso y 
'« «eina Doña Maria Cristina 
(Q- U- fif-) conlinuan sin novedad

es su Importante salud.

A. R. la Sr
<í« Aatúfias, y las Sremas. Sras. 
íafantasDoña Marfa de la Paz 
y Doña Maris Eulalia.

Adifiinísifáciofl Proviiicifi], 

COMISION provincial.

Jieston de 24 de ¿Mayo de í 819

Coníinuacion.

Se dió cuenta uJ* woa comunicación 
del Sr. Gobernador r^'^iilendo á in
forme el e.xpedienltí propio’ido por 
D. Pedro Ezqiiero, y D. Manuel José 
Cedrón, vecinos de Pradejón, recla
mando contra un repartimiento girado 
sobre el ganado lanar en el cual apa
rece que el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal se alzan pjra ante el Excelen-
lísiino Sr. .Ministro do la Gobernación J í 
contra el acuerdo Jg Jp Diputación ' 
que anuló dicho repartimleuto. VísfuJ„ 
Real órden çxptedida con relación à 

este asunto, en la cual se declara cor- 
responde al Gobernador dictar la re- i 
solución que estime procedente y con

Examinada una cuenta da la compra 
y compostura de herramientas duran
to c’ mes de Abril para la conservación

í Examinadas las cuentas de gastos 

repararionde la carre
tera de Oaro al confin de Alava du- 
rante las semanas V do Abril y i?. 

H- de Majo, se acordó aprobarlas v

Cootabihdad á fio de que redacte los 
fados que han de publicarse en el

«Boletín tfiJal.»

I Eraininadas l.s «uenlas del coste 
11 que han tenido las construcciones he. 

chasenel desvao posterior del pavellón 
h’riT? ***' Pwrindal para 
habiluarlo en Sala de enfermería, se 

I acordó aprobar dichas cuentas que as- 
iciendan á cuatrocientas noventa y seis 
pesetas cincuenta céntimos y pasarlas 1 
a la Sección de Contabilidad á las 
efectos del pago y redacción del ex
tracto que ha de publicarse en el «Bo- 
letin oficiJ.. I

Examinada otra cuenta de los gag. 
os hechos en la corg’rvacion del Hos- 

pilal durante'; el primer seme.tre del 
actual ano económico importante cica- 

1 o treinta y siete pesetas noventa y j 
.oc 10 céntimos, se acordó aprobarla y 
pasarla á la Sección de Contabilidad á 
í‘’s vLctosJya mencionados.

Se acor.io pagar con cargo al «api. 
‘«lo 'le .«mprevialM la caolidad de 
cíenlo cuácenla y seis pesetas cin- 
cucnla renliniosliuiporle de cincuenla 
biografías del proyeclo de Mausoleo 
dedicado por el Sr. Arquitecto á esta 
Corporación, para contener los restos I 
moríales de los SSinos. Principes de 
Vergara I

de carreteras provœf»les. importante
veiDleseis pesetas cuarenta y dos ! jniero délas carreierasïmvîn 
céntimos, se apordó apipjbarla ypa- 
sarla á la Sección de Contabilidad para 

se publique el extracto en en «fio-

Visto lo expuesto por el Sr. Inge 
irn Hu I*o ....... .__ ”

< •
Ijy* '*« tifíenle, „ «o,

Prerienen L «hSTT^wÏÎ 
l«*r Je condiciones ganeraiJ’®* 
'• “«trata de obra, pública. “ 
«ie™ Xfc ¿tX* í«í-

-ton^ia

E^cual veeinn a a Manuel
trader de lo. SrL *Oa*‘?' 
« obligar. .1 Ayunt.míee‘lq*/;'“*“''‘ 
boir la p.red de un. bXtoí 

00« lo qü. sé 1; «***»

Jo.20deD¡ciembre de 
l’«»« proced. de I. mal. SLj'* 
'Jola pared, se acordé nohabir ^; 
ía nueva solicitud da n a / .8**^ * 
oueIPsscn.i.

bella, comprendida entre *el H ’ a 
Je Ventrosa y Anaukñ «I Hespíu| 
informe favorable á í *’*'*’“ " 
Jicha carrier. ‘ d.

(nicacion á las nro»* *’.’***^* *“ eoBu- 
Logroño facili,ando?.?,'.> 

h^e pueblos de alg„„’ ta??*.*"* 
cruzando terreno. .buíd.X' ‘n" ní í 
dicciones minerales.

JUuesepuüU 
letio oficial.»

• - leíales con í
i muliTO d« las «bírtvadoiiM hechas por 
pl Sr. ("Seiiiero /efe de Obras públicas 
Je la provincia à las ejecutadas en I. 

travesía por Villamediana déla carre-jj

En el mismo sentido te uenu i 

(prendida entre el «Mío * h*ar?”"

**• mUx
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Eblac’wn del Ferro c,»rril suplicando le 
sean ««tisfechus Ires mil -quinieolos 
reales que se le adeudan y rogando 
que sus dos hijos couti tien encargados 
de la conservación de ta misma Carre
tera. Visto el informe del logcatero, 
se acordó que la peticionaría por los 
medios que .considere oporluiios pon-, 
ga la carretera en disposition de ser 
recibida coa arreglo á las condiciones 
estipuladas, en el preciso término de 
dos meses* y prério informe del Inge
niero en que aparexca hallarse egecu- 
tadas las obras de conservación que su 
estado reclama, ó-Caso que se nega
ra á egwcuiarías pqr -su órd•n y. riesgo 
se verifiquío pofadirtinis(ración á cos
ta de la misma y en ambos çjasûs se 
pase í4-etpidíeüte á la Sección de 
Contabilidad para que practique la 
oporlrma liquidación,y respecto à que 
sé deja la carretera al cuidado de los 

,hijos dei finado Contralisla, Dionisio
López, Sé desesfima la petición, de- 
bi|’n¿o el trozo de que se trata ser 
conserva4o ^cr ’el Cuerpo Facultativo 
de Obras públicas provinciales^.

, ...... S«-«cordó S(Tín‘Írr la dimisión pre
sentada por Miguel Diez §am'h)z,p¿oYi 
Caminero de la earret«ra de Autol,jr „ 
aiunçiar pór renhino de un
mes para proveerla con arreglo à las :

i íbiposidoAeé' viseólos,, H
titlud?Hè4onnuQÎcacioo del Ingd* 

nieroiJefèîM’liàjreteras provinciales se 
acordó rogaí 'a^^r. Gobernador se sir
va prevenir al Alcalde de^Murillo de ' 

, ^.jio Lera l'àmità'W denuicias que pre- 
sente el peo’b Carníntro^y proceda con
tra 4os infractores del Keglamento de 

. conaetvacion y policía de jas carrelé-^ 
raa con arreglo á las disposiciones vL- 

«ogíntit.
'Éiaminldó el pliego de ocondiciones 

-pir< la; Impresión y publicación de^ 
aBoleiiH oflhiál» durante el próximo 
año eConomico, se acordó,aprobarlo y 
,a»anciir U subasta para el dia veinte 

euí6«8Ís del*próximo mes de Junio á laS 
gt docile la mañana, bajo el tipo do seis

pésetar. / Aj

à lofSe aCofdó j^probar la distribución del 
fondos para el próximo.mes dé Junio.

Ed atgüçion al retraso que se obser- 
“Vi^^por^ parle do los Ayuniamípnlos 
*^>ra.p^a( lí^;c*iüdade« que adeudan 
’ptír rçpartimienlos provinciales, se 
^àcoldô se expidan Comisioiiadís de 
Ejecución por los tres primeros trimes
tres' del ^ctunl aúo económico y la par- 
le He atrasóos que» deben satisfacer eu 
« tnísino, se g un] o acordado por laDi- 
putaciou. Al’

aqoríló aprobar las cuentas près 
simadas por l). Hilarlo Maya, vecino 
de yil|ameduma>bide los glastos de ía- 
bôfès ^gecut^as en. las herédales que 
cdVrespoode^á’iuí Esiablecímíehlós de, 
Béñeíic^cia,. apareciendo ■ contra los 
míslinói up sajdo de sesenta y ocho pe- 
«elag,.y siendo conveniente enagenar 
aquellas bergda^> s.^plantadas de vides

rf*q«A • 'ft

¿, j * í j «
i, i _»t .-.'liS

y olivo? por quo su administración va ! 
a ser gravosa á los estab’ecimimlos, 
se acordó anunciar en el «Boleíin ofi
cial quí se almitkán pro¡)osiciones 
para su compr.i, bieu juntas ó separa
das, reservándose la Diputación el 
aceptar las que considere más venta
josas.

Previo examen de los expedientes se 
acordó admitir en la casj deBanefiien- 
cia i Vicente Ezpierra G m-nez, ni- 
lUial de Villarroya, á Fortunato More
no y Domingo Garcia Alvar, z, vicing-, 
de. Logroño y la esposa del último,de 
hiendo di jar ambos á beneficio del Es
tablecimiento la pension que disfrutan 
como carab ñeros retirados.

Accediendo apeticion de Gregoda 
.Moreno, s'xagonaria y venina de Lo
groño, se acordó admitir en la casa de 
Beoeficeocia al niño Félix B anco, hi- 
bidu de una Irja de la recurrente, sol
tera, 'a cu li ha desaparecido igr.oráo- 
dosé su paradero. .

A virtud de instancia de Saturnino 
Zabala, v-cino de Logroño; se'acordó 
le sea entregada una niña que f’Jé de
positada en la c sa de Espositos en la 
noche del 28 de Abril de I87í, otdl- 
gànJüsé el citadi) Zabala y su eipvs,^ 
áíabpnarlos gastos quü-’háya causado, 
a. Eslableoimi rnto,-cuando iD'd'oren de 
foitun¡^^ , a, ■

A virtud' de oficio dé la Comisión 
provincial de Oviedo, se acordó que 
por el Director de los Establecimientos 
de Beneficencia se faciliten los datos 
que se piden acerca de las iodnsliias 
y talleres existentes en dicho estable
cimiento.

La Comisión quedó enterad i de una 
comunicación del Sr, Director del las- 
titulo pai’ticipaoiío haber lomado po
sesión d I cargo de Conserge D Miguel 
Lipez Perez, nombrado por la Direc
ción General de Imstruccion pública.

So leyó una exposición de D. Tibur- 
cio García, Gonsarge portero de la Es
cuela Normal de Maesir.is, suplicando 
se le facilite habitación en el Estable
cimiento ó se le conceda" una cantidad 
para pago del aquiler.y se acordó que 
pqif el Sr. Arquitocto se informe si 
puede facilitarse habitación en el Es
tablecimiento y en caso negativo se 
propondrá en su tiempo á la Diputa
ción el señalamiento de una cantidad 
para el pago de un alquiler.

Se acordó pagar en suspenso á Doña 
Ascensión Sicilia, la cantidad de nue- 
vecientas noventa y ‘nueve pesetas, 
para completo pago del importe en 
que fue rematado el servicio de imp e- 
síou y publicación del «Boletin oficial» 
de la provincia durante el año econó
mico. de .1878 79, cuya cantidad se 
formali^arajao luego como se reciba 
aprobado el presupuesto adicional en 
el cual se halle consignada.

Bedimió con arreglo á las disposi
ciones vigentes el mo?o Máximo Saenz

Allí, nú n.86 del sorteo da Logrofio 
pira el reemplazo de 1877.

Se levantóla sesión —El Secretario, 
Joaquin Lárias.

Sesión extraordinaria de de 
Mayo f/e 1879. .

E I la (lindad de Logroño, á veinli- 
uno de Mayo de mil oehoeienlos se
tenta y nueve, se reunieron, prévía 
convociiluria, bajo la presi 'ei.cia de! 
Sr. 1). Juan .Manuel de Miguel, los se
ñores DipulodüS Montoya y La Mata. 

L“ida el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Reemplazo de 1879.

Cuzcurrita.

Niim. 1.—Raimundo Sla. Cruz Es
pinosa. Alegó ser h'jo de viuda pebre 
y tener un hermano cuo liconcia ¡limi
tada, smuda dec orado exceptuado con 
reclamación. Ante la Caja expuso ha
berse ca<ado el hermano con poile- 
ripridad á la declaración de soldados. 
Pendiente de jus'ificar 1.a existencia del 
hermanóen 'él Ejército. Resultando de 
coqiuuicacion del Sr. Góbérnador ci
vil trasladando otra de! Lvemo. Señor 
Gobernador mifilar de esta provincia 
que, el soldado Esteban Santa Gmz 
Espinosa, pr .ceJente del segundo re
emplazo de 1874 obtuvo su licencia 
absoluta por pump'ido: Considerando 
no tiene aplicación lo dispuesto en el 
núrn. 10 del art. 92 de la ley de re- 
clulamiento: Goosiderando que tampoco 
tiene aplicación el art. 123 porque la 
sobrevenida despues de la declaración 
desoldados os imputable á no indivi
duo de la familia del mozo: Visto el 
art. 16(5, se acordó declarar soldado 
con destino al servicio activo à Rai
mundo S.anla Cruz Espinosa, siendo 
alta dUiuiliva en Caja. El Sr. Presi
dente abvirtió al interesado el deiecho 
que le concede la ley para apelar da 
este fallo ante el Excm i. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Jakn.

Núm. 1.—Pablo Dominguez y Do
minguez. Ingresó en la Caja de Bada
joz según comunicación remitida por 
el Sr. Gobernador, de la que se acordó 
dar traslado al Sr. Comandante de la 
de esta provincia, á fio de que el citado 
mozo fuese alta con destino á la re
cluta disponible.

Se aprobaron los expedi- nles de 
sustitución iostruidos á instancia de 
D. Francisco Cejudo, vecino de esta 
Capital, acordando admitir á les licen
cióos del Ejército Jesé López Feinao- 
dez, Juan Sanchez Gobiócijo^y Miguel 
Par* ja, Saenz comosustilulos'respec- 
livamenle de Pablo Lázaro Sarnz, nú
mero 9 del alistamiento de Logroño; 
José Crespo Aydille, núm. 1 del de 
Ojacdstro para el reemplazo de este 

lañn, y d' Manir 1 Navnjis del Va'le, 
iiú n. 1 del tílislcmiento «Id Fuenmayor 
{-ara el reemplazo de 1 878.

Se sprt'bó otro expediente instruido 
per D. José Garalft, vtcino de IJaro, y 
se admitió al licenciado Antonio lia
ran Redrigu z como sustituto de Enri
que Gonzalez Mañero, núm. 11 del 
alistamieato de dicha villa para el re
emplazo del présenle año.

Finalmente se aprobó otro expe
diente promovido por Jo.sefa Rioja, 
vecina de esta Ciudad, y te acordó 
admitir à Delfin Alcacibar y Medrano, 
de-linadü á la recluta disponible, como 
sustituto por Cambio de 'situacionjeoo 
Leandro Colelo .‘^uso, destinado al ser
vicio activo por e! cupo de Briones y 
reemplazo de 1877

Redimió, con arreglo á las disposi
ciones vigentes. Felix Medrano Oñale, 
núm. 4 del alislamitnto de Rincón de 
Solo para el reemplazo de 1877.

Promovido recurso de nulidad por 
Melchor Ramirez del acuerdo per el 
que se declaró exceptuado al mozo 
Isidro Ruiz Nalda, núm. 2 del sorteo 
de Albelda para el reemplazo de 1877, 
se aprobó el informe en armonía con 
la resolución que se reclama.

Se levantó la sesión. El Secreláiio, 
Joaquíc Fárias.

Contadurza de/ondosprot>i»cialet

Año de 1880.-3.*, 4.* y 5.* semanas 
del mes de Marzo.

Nota de les gastos origlindoi en la 
conservación de la carretera de la Vert
ía de la Estrella à la Eslacmn de Sao 
Asen?io, egeculadas por Administra
ción bajo la Dirección de Don Amós 
Salvador,Ingeniero Jefe de las carrete
ras provinciales, durante Ja 3.*, 4.* y 
5.* semanas del mes de Marze último 
que se publica en el Boletín oficial, 
cumpliendo lo acordado por la Dipu
tación en sesión de 13 del corriente 
raes.

SvV -v Pesetas.

Por 96‘75 jornales á díferen-^ 
les precios. , . . . . 200 97

Por material..................... . 3 7o

Total. . . . 204 72

Importa esta nota las figuradas dos
cientas cuatro pesetas con selt uta y 
des céntimos.

Logroño 22 de Abril de 1880.— 
EIGontador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idígoras.—V.* B.* El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel,
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLADE CAMEROi
BmMKttjnüM&ÉMMflnHHKaBaHESzaaHCBfl

TBICIO.
cBoan

SECCION 18?
. u

Listas para Ins elecciones de Diputados á Cortes rectificadas con arreglo á lo dispuesto en la ley de '28 de Diciembre de 1878..

Capacidades

10

NOMBRES.
Concepto del derecho 

electoral.

Punto donde adquirió 
el título que acredi

ta £u capacidad.

Domicilio del elector.

ü

OBSERBACIONES."

"sq

Pueblo. Calle. 

_ _______

Núm.

Mendiola, Primo.
Oca Garcia, Francisco.

Cura Regente.
Maestro. Burgos.

Aleson.

3Í I. .0 *^6 O’^d
ViOl o®ARKNZANA

NOMBRES.

CoDcspto dvl dere
cho electoral.

Por lerril 
Pesetas.

Alomol Salinas, Félix.
Alonso Mesón, Inocente. 
Anguiano Martínez, Ciridco. 
Atomos López, Elias.
Alamos López, Gregorh. 
Bergasa Samaniego, Ildefonso. 
Calvo Enrique, Franciíco. 
Ceballos Andres, Toribio. 
Enrique de Casa, Genaro. 
Fenandez Samaniego. Crisanto. 
Fernandez Marin, Eugenio. 
Fernandez y Fernandez, luocente. 
Fernando Samaniego, Severo. 
Gil Fernandez, Miguel.
Gil Lazaro, Lorenzo.
Gil Lumbreras, Marcos.
Garcia y Medina, Silveste. 
Gil Lumbreras. Telesforo. 
Herreros Perez, Benito.
Hernán Anguiano, Carlos 
López Amos, Eraeterio 
López Alimcs, Maleo. 
Martinez Morga, Enrique. 
Martinez Abraos, Gregorio. 
Martinez Salinas, Justo. 
Martinez Salinas, Mariano. 
Martinez Salinas, Teodoro 
Nágera Torres, Saturnino. 
Prado Torres, Estanislao.

, Prado Torres, Maliai 
Prado Samaniego, Melílon. 
Pascual Garcia, M nuel. 
Perez M'orio, Nicasio. 
Prado liubio, Silverio. 
Bioja Valderrama, Teodoro. 
Salinas Samaniego, Antonio. 
S.linas Samaniego, Aniceto. 
Salinas Torre, Agapilo.
Salinas Samaniego, Tomás, 
Saluya Diaria, Vicente.
Torres Salinas, Dámaso.

27 
52
46 
31
28
25 

287 
195 
723

90
54
54

2S5 
68

195 
454 
450 
157

50 
27
85
66
44
50 
76
89
25

88
4G
75
87
72
58

29
27
52
52 

ICl
43 

135
70
41
2G
88

181
29

82 
74
99 
09 
59
97
77 
61
73 
32
45 
94 
89
54 
24
66 
61
52 
10
37 
69
36 
75
41 
10 
01
88 
22
86 
51
42 
39
34
98

,/ Por ¡ndl. 
/ Poseías.

Pueblo donde es íod- 
tiibuyenle.

Domicilio del electsr.

Pueblo. Calle. Núm.

Arenzana de Abajo. Arenzana de Ab. La Calzada.
Albóndiga.
Cuatro Csnloqes.
Calzada. ' 
Cuatro Cantones 
Carciagos.
Del Prado.
Encañada, 

id.
Espinuda.
Rejas.
Albóndiga.
Cuatro Cantones.
Plaza, 

id.
Cuatro Cantones, 
iglesia.
La Calzada.
Albóndiga.
L?» Plaza.
Cuatro Cantones.
Camargo.
Cuatro Cantones, 

il.
Camargo, 

id.
Cuatro Cantones.

t

1 Plaza.
Espinuela. 
Albóndiga.

’L i,
Plaza. 
Espinuela.

id.
Cuatro Cantones, 
La Calzada.
Albond iga. 
P'aza.
Iglesia.
Cuatro Cantones _ 
Rejal 1

i

■*>
; Sts.'

■ , Gfí’.ao**'

a' .-.ijTioa
OBSERVACIONES.’

;..n

Se continuará.

.Ü 1
. 1 -i

100 **

7 ! f»*

,ÍÚÍ»'^‘4"

■í£ Oyó -I

¡ lybu »U ’• ‘ '

nt ; d oa

i.OtWi
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*• INSTANCIA;

^^gera.

em -

J isei’ie. 8g vprifi/». ’
I I'orial aille el EiX'Â 
jdomiDgoe del mes de 

( venidero á las dore 1«dhftete-’*--

el pago de las i„ X d”*“ 
ga-^osy deícwíHi ^®^e«

píen recojrr eñb'’3"'^P“e-

paoes. P^«^“'«ci«„ de

...... ..

deudor coraua ai ; - bienes del^uiuun aj ,jj,j , .
b es friiin< - I 'bt (Je [Q^ rnutí- «a, iruioj, y semoviánfpc
®Xcl egeemado ¿XT'’"/®')
Hl contestar la den„„d.,, por I, T''(‘'“'h'» luber »| I
“e «Mada la rebeldía « ,1 ' 7 V en ’1 
“•«fondo que se en,en «X asT'”'* ’’®““ Corrido ''®® »

eubiríradibiiini •
•• Kesnliaado: One co, r -i IT’'í®® rioi!® Antónia I

“Miados para réplic,‘v d• . ' '““eprefer.nied. /'"''"f'’ Ucanal||l 
evacuaron el aciory egelfaT"* ®T «I’® 'riarle Goror. l®*®**^® “ Socie- 
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<*or D. SaníiAíirt 1/ ® ^rocura-
oeeeiaries que acreVi * podere? 
d«d, se concedió do eRa sÍT'”''’
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